I Jornada Profesional de Investigación en Terapias Creativas

Mesa de trabajo

Resumen y conclusiones

Madrid, 9 de junio de 2007
El pasado día 9 de junio, durante la celebración de la I Jornada Profesional de Investigación en Terapias Creativas, se realizó una Mesa de trabajo para promover la continuidad del diálogo entre las Asociaciones de las distintas Terapias Creativas sobre temas de gran relevancia para la consolidación de la profesión. 
Dicha mesa fue coordinada por Mónica Cury Abril en representación de la FIAT (Foro Iberoamericano de Arte Terapia).

A ella asistieron como representantes:
1. Betina Waissman por ADMT (Asoc. Danza Movimiento Terapia)
2. Pilar Orgilles (coordinadora de servicios profesionales) e Isabel Carpio (coordinadora general ) por GREFART (Asoc. Profesional de Arteterapeutas)
3. Myriam Chiozza por  APM (Asoc. de Profesionales de Musicoterapia)
4. Sibylle Cseri (presidenta) por la ATE (Asoc. Española de Arteterapia)
5. Antonia  de  la  Torre  Risquez  (representante)   por   AGAMUT
(Asociación Gaditana de Musicoterapia)
El objetivo de esta mesa de trabajo era dar continuidad al dialogo iniciado y a las propuestas surgidas de las mesas de trabajo realizadas en noviembre de 2006 en Barcelona, durante la celebración del I Congreso Nacional de Terapias Creativas. Este diálogo inicial y estas propuestas han marcado la labor y la reflexión de las distintas Asociaciones durante este tiempo. Por ello, el objetivo de la mesa era una nueva puesta en común que abriera la posibilidad de avanzar en el proceso de la defensa y la regulación de nuestra profesión.
Tras una breve presentación individual, se pasó a la formulación y debate de los temas más relevantes para la constitución de una Federación de Asociaciones de las Terapias Creativas a nivel nacional.

Se revisaron tanto los temas que ponían claramente de manifiesto la imperiosa necesidad de un acuerdo, así como los que condicionaban, y hasta el momento impedían, la decisión final de constituir dicha Federación.

Entre los primeros,  se enunciaron:
· La necesidad de legalizar y regular nuestra profesión.
· Defender nuestros derechos ante las administraciones.

· Lograr cobertura jurídica y fiscal acorde a nuestra labor.

· Poder contar con un seguro profesional.

· Asegurar la profesionalidad.
· Limitar el intrusismo.

· Evitar mayor diversificación de Asociaciones.

Sin duda estos temas obtuvieron el consenso de todos los presentes. La necesidad de tomar una iniciativa decidida estuvo en la base del diálogo de forma manifiesta y consensuada.

Se revisaron las situaciones de las distintas Terapias Creativas, en cuanto a la diversidad de Asociaciones que cada una tenía en la actualidad. 
En el caso concreto de Musicoterapia, la cual cuenta con 20 Asociaciones diferentes, se puso de manifiesto la enorme dificultad para lograr un consenso. Este ejemplo puso más de manifiesto la necesidad de avanzar decididamente hacia la Federación, evitando así la proliferación de Asociaciones y facilitando el encuentro de las ya existentes.
En el caso de Danza Movimiento Terapia, de nueva formación, se puso de manifiesto la incipiente diversificación como un problema prioritario a tratar, reestructurando la actual Asociación para dar cabida desde el inicio a distintas tendencias. 

En el caso de Arte Terapia, en una posición intermedia, creemos estar en unas condiciones óptimas para la constitución de la Federación. Las tres Asociaciones representadas están solidamente constituidas, respaldadas por formaciones acordes a las europeas y  con personalidad claramente definida. Siendo muy jóvenes como profesión en España, apenas una década, el encontrarnos ya en estas condiciones lo consideramos un orgullo.
También se revisaron los temas, que como al principio mencionamos, condicionaban y habían impedido hasta el momento la constitución de la Federación.
Entre ellos a través de la Mesa de Barcelona habían quedado establecidos los siguientes:

· Las diferentes orientaciones terapéuticas: Lo que originaba diferencias concretas en temas como la Terapia personal y la Supervisión, contempladas de distinta forma en las diferentes corrientes terapéuticas.

· Las Diferencias entre Formaciones: acordes o no a los requisitos europeos.
· La necesidad de consensuar un Código ético: que se ve también dificultada por las diferencias de requisitos entre las distintas corrientes terapéuticas.
Siendo todos ellos, sin duda, temas de gran envergadura y que requieren una especial atención se decidió tomar como referencia la solución articulada por la FEAP (Federación Española de Asociaciones de Psicoterapeutas) a estos mismos inconvenientes propios de la diversidad que caracteriza a esta profesión. 
En la constitución y articulado de la FEAP, hemos encontrado un camino que posibilita la constitución de la Federación desde los puntos de encuentro de las distintas Terapias Creativas, manteniendo al mismo tiempo perfectamente delimitadas sus particularidades y diferencias.

La FEAP establece unos Estatutos y un Código Ëtico base y articula las diferentes corrientes, así como los diferentes ámbitos de intervención en secciones que a su vez tienen sus propios documentos reguladores.
La FEAP, regula la admisión de las diversas Asociaciones, pero son estas quienes son responsables de sus asociados y quienes marcan los criterios de admisión tanto en lo que concierne a formación como a otros requisitos propios de la profesión.
Este articulado permite convivir desde los encuentros y respeta las diferencias.

Esto en principio ofrece solución a dos de los temas planteados: las diferentes orientaciones terapéuticas y la necesidad de consensuar un Código ético.

Respecto del tercer punto: las diferencias entre formaciones, en principio se ha considerado que deberíamos partir de las formaciones universitarias acordes a los requisitos europeos y desde ellas crear comisiones de homologación que por un lado den reconocimiento a los profesionales pioneros, que cuentan en su haber con una larga trayectoria, y por el otro den oportunidad a formaciones que aún no cumplan con tales requisitos a realizar enlaces que les avalen como profesionales reconocidos por algunas de las asociaciones pertenecientes a la futura Federación que se constituyese.
Posteriormente al debate de todos estos temas, y tras una ronda en la que cada representante aportó sus conclusiones se llegó al siguiente acuerdo:

1. Que las Asociaciones allí reunidas se comprometían a la constitución de la Federación tomando como referencia el ejemplo de la FEAP y que revisarían el Tratado de Bolonia de Musicoterapia para ver si era viable tomarle como referencia en su articulado en cuanto a niveles de formación.

2. Que cada Asociación se comprometía a nombrar un representante para la creación de una primera Comisión que estudiará y diseñará un primer articulado posible, específico a nuestras características: diferentes terapias creativas, corrientes terapéuticas y ámbitos de intervención.

3. Que ante la necesidad de contar desde el inicio con el asesoramiento jurídico pertinente, cada Asociación se compromete a participar en los gastos que esto origine, contratando a un único estudio jurídico para tal fin.
4. Que se creará un Foro en Internet que permita una comunicación fluida entre las asociaciones fundadoras de la Federación así como de las distintas comisiones de trabajo que se vayan estructurando.

5. Que periódicamente se reunirán los representantes nombrados para esta primera comisión alternando el lugar de su realización a fin de compartir de forma equitativa el esfuerzo.

Sin más y con el entusiasmo y el compromiso ante este nuevo reto se cerró la mesa de trabajo.

 Mónica Cury Abril
                                                                                    Arteterapeuta

Representante FIAT
